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Expte.21270 1 - LA PLATA, 15 de diciembre de 1994 

El Concejo Deliberante en su 

Segsión Extraordinaria nQ 1, celebrada en el día de la fecha, 

ha seancionado lo elguiente: 

/ 
P =Y 

/onbENANZA M": 8549 

ARTICULO 10.- Desaféctase del dominio público municipal la 

————————————— superficie correspondiente a la prolongación de 

las calles 406 y 407, en el tramo comprendido por la calle 207 

al límite con la Parcela 233 de la Sección G, 

Circunecripción VIII de la localidad de Arturo Seguí. 

ARTICULO 20.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a transfe- 

————————————— rir a título oneroso la superficie que resulte, 

una vez confeccionados los planos pertinentes a la fFirma EL 

VALLE S.A., en virtud/ de lo esetablecido en el Artículo 2529 

inc.d) del Decreto Ley 9533. 

ARTICULO 32.- Las condiciones de venta, serán determinadas por 

————————————— el Departamento Ejecutivo, previa tasación que 

deberá realizarse a través del Banco Municipal de La Fizata. 

ARTICULO 49.- Los mgastos que demande la confección del plano 

— de mensura y posterior plano de englobamiento, 

r como también los correspondientes a la escrituración, serán a 

; cargo del adquirente. 

ARTICULO 50.— El ingreso obtenido por la venta, será afectado 

e 2 l Fondo Especial de llerras Munlelpalos edO 

Ordenanza 6131. 

ARTICULO 6Q0.— De forma. 
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Dr. JOSE OMAR GRAZIANO 
— DIRECTOR GENERA 

. Y SUESECRETARIA DE GOSIE 


